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El Infrascrito Secretario de la Corporación Municipal (2018-2A24 de Choloma,
Departamento de Cortés, CERTIFICA: El Preámbulo del Acta No. 105, y Pañe
Final que Dice: Salón Consistorial de la Municipalidad de Choloma, Depaftamento
de Coftés, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno

U4fi512021) siendo las 10:15 am; se realizó "SESIó[{ EXTRAORDINARIA"
celebrada por la Corporación Municipal, misma que presidió el Alcalde Municipal,
Leopoldo Eugenio Crivelli Durant, con Asistencia de la Vice-Alcaldesa Elena
Espinal Aguilar y los Regidores: Miguel Ángel Alvarado Caravantes, Marta Irene
Cruz Cerrato, Alexander Mejía Leiva, Gustavo Antonio Mejía Escobar, Rafael
Angel Ugafte Florentino, Hugo Ricardo Rodríguez Milla, Jorge Fuad Jarufe Dox, y
el Secretario Municipal que da fe, faltando con excusa las Regidoras Leda Lizeth
García Pagan, Doris Esperanza Ulloa, y Yessenia Ninette Montoya Pérez. EI

Alcalde Municipal, habiendo comprobado el quórum, y siendo firmada la
Convocatoria por cada uno de los regidores concurrentes, en presencia de los
Veedores Sociales (Comisión Ciudadana de Trasparencia), y el Auditor Municipal,
así como frente al equipo administrativo y técnico municipal, dio a conocer el
propósito de la sesión, para tratar como Puntos "1. La aprobación de la

definición de los beneficiarios de las ayudas sociales en el marco de la Operación
Fuerza Honduras II 2. La ejecución de los Proyectos de Obras Publicas en las
Zonas Afectadas". El Alcalde, presidíendo Ia sesión procede a dar apeftura a la
misma: Inq. Leoooldo Crivelli Durant (Alcalde): Buen día, pracederemos a
iniciar la sesión ertraordinari4 convocada para hoy vierneE iniciaremas
escuchando al eguipo técnico munÍcipal, previo a deliberar sobre lAgrabAelgü
de la defrnición de los benefrciarios de las avudas sociales en el marso de ia
OperAción Fuerza Honduras II camo punto primero, y la ejecución de los
Provectos de Obras Pubiicas en las Zonas Afectadas coffio punto segundq por lo
que se le cede la palabra al Arq. Tulio Zúniqa (Director de Planificacién y
Urbanismolt Muy buenas días tengan todos los presentes, procederemos a
mostrarles la presentación de lo que al frnal resulta del trabajo de Evaluación de
Daños, y Análisis de Necesidades, a raíz de lo que fueron las Tormentas
Tropicales trA/fOTA gue afectaron fuertemente a nuestro municipio, este es un
trabajo gae se terminó en abril, fue un trabajo arduq llevado a cabo por
alrededor de 50 personas que estuvieron en caffipo. De los fondos gue se
recibieron para atender estas necesidades, resultó que parte de estas
necesidades resultaron ser del rubro de vivienda, por lo gue se destinó un fondo
de dinero para atender a ciertas familias, en total tenemos 34,936 persofias
afedadas, de los cuales evacuamos apraximadamente 15000 que representan
8600 familias, y 39 desaparecidos, 3 heridos, y 16 albergadas en las Aldeas
Montafiuela y La Ceibita. En el informe qae se les entregó, pueden ver el
resumen de todas las Aldeas, Barios y Colonias que fueron afectadas en el
municipio en cuanta al tema de viviend4 siendo un total de 4278 viviendas
dañadas par inundaciones qae sofi viuiendas que no tuvieron daños
estructurales, sino solo perdidas corno el menaje, de daños estructurales
tenemos 3802 uiviendas, 552 viviendas gue fueron totalmente destruidas, para
samar un tatal de 8632. Defrnimos que las viviendas par inundación, fueron
aquellas viviendas afectadas directamente por las inundaciones ffias no fueron
afectadas por dafios estructurales por lo que se pueden ser habilitadas mediante
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limpieza, no obrtanb las viviendas que tienen daños estructurales fueron las
que sufrieron daños en pueftas, ventafias, paredes, pisos y techas pero que

pueden ser reparadas, y tas destruidas fueron aquellas que fueron destruidas en

su totatidad. En ese sentido se ha fiecho una propuesta de inversión de los
fondos de Fuerza Honduras II para el rubro de la vivienda, y atender e§as
necesidades, se destinará un porcentaje de estos montos, para la recansüucción
y habilitación de viviendas con entrega de materiales de construcción, como ser
laminas y cementq que seruirán en actividades cotr?o la reparacién de pisos,

techos, y paredes, siendo el propósito interuenir 66 comunidades, priorizando las
más afectadas, para un gran total de Inversión de Apoyo en Materiales de Tres
Millones Doscientos Cuarenta v §iete |tlil Quinientos Cuarenta y §iet:e
Lemoiras con 50400{L j-247 547.50}
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Ing. Joel Discua (Director de Obras y Proyectos|: Buen día Señor Alcalde,
miembros de la Corporación, veedores, y compañeros, continuando con la
presentación de los Proyectos de Infraes*'uctura en Zonas Afectadas, Fuerza
Honduras IÍ, hemos de revisar esta resefia a los sitios, en sas carpetas están ta
tista de los proyectos siguientes:
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El ítem 2l tiene un agregado que dice naevo porgae representan los ca¡nbios
que se hicieron en los proyedos anteriores, se guitaron anos proyectos que
fueron objetados, y se afiadieron unos a Aldea de La Protección como una caja
puente, Aldea Guanacaste atra caja puentq Aldea Copeca BIQ atra caja puente,
para hacer un total de §eis ttlillones §etecientos Cincuenta v Tres frIil
Quinientos Siete Lemoiras con O384OO {L 6,753 5O7,38t en lo gue es la
infraestructura de los proyedos. En la última piígina de las carpetas gue se les
entregaron, tienen an cuadro comparativo de los proyectos que de la
presentación anterÍor fiieron eliminadoq así como los agregados conforme a los
montos en los cuadros de los proyectos que se pueden ejecutar conforme al PCM
nos permite, antes teníamos una inversión por L 779,833.06 (proyectos
eliminados) y ahora tenemos L 777,40CI.39 (proyectas agregados) cofi an
diferencial a favor de L 2432.67 y así poder cuadrar los montas, y esa ia
diferencia entre lo que se eliminé y lo gue se adicionq para gue ustedes puedan
decidir. POR TANTO, la Honorable Corporación Municipal, luego de amplias y
suficientes deliberaciones, por mayoría calificada de votos ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar la ejecución de la propuesta de Inversión de Apoyo en
Materiales para la Reconstrucción de Viviendas en las once (11) Zonas Afectadas
Priorizadas, por la cuantía de TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE LEMPIRAS con 50/100 {L 3,247, 547.50).
SEGUNDO: Aprobar la ejecución de la propuesta de los Proyectas de
Infraestructura en Zonas Afectadas, por la cuantía de SEIS MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SIETE CON 3B/1OO (L 6,
753, 507.38). TERCERO: Que Secretaría Municipal, certifique y notifique del
presente acuerdo a la Dirección Administrativa, Dirección de Planificación y
Urbanismo, Dirección de Obras y,Proyectos, y los D,epaftamentos Contaduría
Municipal, Tesorería Municípal CUMPL&§E"- Sello y' Firma.- Alcalde Municipal
Leopoldo Eugenio Crivelli Durant.- Vice-Alcaldesa E:lena Espinal Aguilar. Los
Regidores: Miguel Ángel Alvarado Caravantes, Mi¡Éa Irene Cruz Cerrato,
Alexander Mejía Leiva, Gustavo Antonio Mejía Escobar, Rafael Ángel Ugarte



Florentino, Hugo Ricardo Rodríguez Milla, Jorge Fuad larufe Dox.- Sello y Firma
José Alejandro Callejas Badía.- Secretario Municipal que da fe.-

Extendida en la ciudad de Choloma, Coftes, a los diecinueve días del mes de mayo
del año dos mil veintiuno (Lgl}snAZD.

[\^*L \-$"; g-.i
Abg. fisé Alejandro Cáiejas Badía

Secretario Municipal
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